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VISTOS: 

El Memorándum N° 4179-2019NIVIENDA/VMCS/PNSR/UTP de la Unidad Técnica 
de Proyectos, el Informe N° 1185-2019NIVIENDA/VMCS/PNSR/UTP/ETER y el Informe N° 
084-2019-jtaipet del Equipo de Trabajo de Emergencia y Reconstrucción del PNSR, el 
Informe Legal N° 428-2019NIVIENDANMCS/PNSR/UAL y el Informe Legal N° 041-
2019NIVIENDANMCS/PNSR/UAL-GMRV de la Unidad de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA se crea el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (PNSR), bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción 
y Saneamiento, orientado a posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, al agua y 
saneamiento de calidad y sostenibles; desarrollando como línea de intervención, entre otras, 
la construcción, rehabilitación y/o ampliación de infraestructura de agua y saneamiento; 
asimismo, se establece que para efectos de su gestión administrativa y presupuestal, se 
constituye como Unidad Ejecutora del Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en el marco de la normafividad vigente; 

Que, mediante la Ley N° 30556, se aprobaron disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres, disponiendo 
la creación de la Autoridad para la ReConstrucción con Cambios; 

Que, con el Decreto Supremo N° 091-2017-PCM se aprueba el Plan de 
Reconstrucción 'de conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, también conocido 
como el "Plan Integral de Reconstrucción con Cambios", teniendo "como objetivo 
fundamental rehabilitar y reconstruir la infraestructura física dañada y destruida por El Niño 
Costero a nivel nacional (.4"; 
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 legislar en materia de reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y servicios; 
estableciendo como una de las medidas a aprobar en el marco de la reconstrucción, la de 
crear únicamente para las intervenciones en el marco del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, un procéso espeéial abreviado de contratación pública; 

Que, al amparo de la norma invocada, se dicta el Decreto Legislativo N° 1354, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 30556, con el objeto de establecer medidas 
necesarias y complementarias para la eficiente ejecución e implementación del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios; 



Que, el artículo 1° de la Ley N° 30556, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1354, declara prioritaria, de interés nacional y de necesidad pública la implementación 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión del riesgo de 
desastres, para la reconstrucción y construcción de la infraestructura pública y viviendas 
afectadas por desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la 
implementación de soluciones integrales de prevención; 

Que, con el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM se aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N°30556, estableciendo en su artículo 8°, la creación del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, para la contratación 
de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para la 
implementación del Plan; 

Que, con fecha 25 de octubre de 2018, el Consorcio SICAN y el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural, suscriben el Contrato N° 056-2018NIVIENDANMCS/PNSR/UA, 

de Únizdad 	para la Ejecución de la obra "Renovación de captación de agua de manantial, línea de 
de la Unidad k conducción y línea de aducción; reparación de reservorios en el sistema de agua potable en ia col ce  

r de 	
,.5>  la Localidad Monte Azul, distrito de la Matanza, Provincia de Morropón, Departamento de 

Piura" derivado de la Contratación Especial N° 04-2018-PNSR, Paquete 09, Ítem Paquete 1, 
Sub Ítem 2, cuyo monto asciende a la suma de S/ 289,279.71 (Doscientos ochenta y nueve 
mil doscientos setenta y nueve con 71/100 Soles) que incluye los impuestos de Ley; 

Que, mediante Resolución de la Unidad de Administración N° 007-
2019NIVIENDANMCS/PNSR/UA se designó a los miembros del Comité de Recepción de 
la Obra, quienes mediante Acta de Recepción de Obra de fecha 25 de abril de 2019, 
indicaron que la obra había sido concluida de acuerdo a los documentos contenidos en el 
expediente técnico, sin eximir al contratista de la responsabilidad de los vicios ocultos que 
se pudieran presentar posterior a la recepción; 

Que, con Informe N° 163-2019NIVIENDANMCS/PNSR/UA/AC del Área de 
Contabilidad de la Unidad de Administración, se detalla los pagos efectuados al Contratista; 

Que, mediante el Informe N° 09-2019/VIVIENDANMCS/PNSR/AT/LSC, del Área 
de Tesorería de la Unidad de Administración, se remite el estado situacional de las Cartas 
Fianzas de Fiel cumplimiento presentadas por el CONSORCIO SICAN, complementada con 
el correo electrónico de fecha 01 de agosto del presente año, entre las cuales figura la del 
Contrato y la cual se encuentra vigente; 

Que, a través del Memorándum N° 4179-2019NIVIENDANMCS/PNSR/UTP de la 
Unidad Técnica de Proyectos, emitido en base al Informe N° 1185-
2019NIVIENDANMCS/PNSR/UTP/ETER e Informe N° 084-2019-jtaipet, del Equipo de 

7:11; 	Trabajo de Emergencia y Reconstrucción, señala que luego del análisis de la liquidación de 
obra presentada por el Contratista CONSORCIO SICAN por el monto ascendente a 
S/ 288,187.39 (Doscientos ochenta y ocho mil ciento ochenta y siete con 39/100 Soles) 
y de la ejecución de obra ,se establece que se encuentra conforme dicha liquidación y demás 
documentación, no existiendo saldo a favor del Contratista; 
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Que, en virtud a las consideraciones expuestas y lo señalado por la Unidad Técnica 

de Proyectos y el Equipo de Trabajo de Emergencia y Reconstrucción, a través de los 
informes técnicos de Vistos así como al Informe N° 041-2019NIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL-
GMRV de la Unidad de Asesoría Legal, cuya opinión es que sería procedente la aprobación 
mediante Resolución Directoral de la Liquidación Final de la Obra del Contrato y que esta se 
limita a los aspectos formales previstos en el cuerpo normativo y no a los aspectos técnicos 
ni a la cuantificación de los montos; en tanto son aspectos de competencia y responsabilidad 
exclusiva de la Unidad Técnica de Proyectos como encargada de la administración del 
contrato de obra; 

Que, conforme al Manual de Operaciones del PNSR, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 013-2017-VIVIENDA, modificado por la Resolución Ministerial N° 235-2017-
VIVIENDA, la Dirección Ejecutiva es la máxima instancia de decisión del Programa, 
responsable de su dirección y administración general, y dentro de las funciones previstas en 
el referido Manual, le corresponde ejercer la conducción, dirección y representación del 
Programa, aprobar las normas internas que éste requiera destinadas a organizar, administrar 
o ejecutar las actividades y/o proyectos, y emitir las resoluciones directorales en asuntos de 
su competencia; 

Que, por las consideraciones antes expuestas, resulta necesario emitir la 
resolución correspondiente que formalice la Liquidación Final de la Obra correspondiente al 
Contrato, conforme al detalle descrito en el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Con la visación de conformidad de las Jefaturas de: la Unidad Técnica de 
Proyectos, la Unidad de Administración y de la Unidad de Asesoría Legal del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, en este último caso sólo en relación a la competencia de 
la Dirección Ejecutiva para expedir la presente resolución; y en uso de las facultades 
conferidas en el Manual de Operaciones del PNSR, aprobado por Resolución Ministerial N° 
013-2017-VIVIENDA, modificado por la Resolución Ministerial N° 235-2017 -VIVIENDA; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-  Aprobar la Liquidación de la Obra correspondiente al 
Contrato N° 056-2018NIVIENDANMCS/PNSR/UA para la ejecución de la obra: 
Renovación de captación de agua de manantial, línea de conducción y línea de aducción; 

reparación de reservorios en el sistema de agua potable en la Localidad Monte Azul, distrito 
de la Matanza, Provincia de Morropón, Departamento de Piura" derivado de la Contratación 
Especial N° 04-2018-PNSR, Paquete 09, ítem Paquete 1, Sub Ítem 2, cuyo monto total 
asciende a la suma de S/ 288,187.39 (Doscientos ochenta y ocho mil ciento ochenta y 
siete con 39/100 Soles), que incluye los impuestos de Ley, con un saldo a favor de la 
Entidad de S/ 1092.32 (Mil noventa y dos con 32/100 Soles) y con un saldo a favor del 
contratista de S/.0.00, conforme al detalle descrito en el anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 



Artículo Segundo.-  Precisar que de acuerdo con la información proporcionada por 
la Unidad Técnica de Proyectos, resulta procedente la devolución de la carta fianza a favor 
del CONSORCIO SIGAN, una vez consentida la liquidación. 

Artículo Tercero.-  Precisar que la presente Resolución se expide a mérito de los 
documentos técnicos de vistos emitidos por la Unidad Técnica de Proyectos, por lo que la 
liquidación aprobada en el artículo primero, es de responsabilidad exclusiva de la referida 
Unidad. 

Jefa 
d nidad 

de I 	nidad 
Té ira 

de Pie 'e!o 

Artículo Cuarto. - Encargar a la Unidad de Administración que inserte la presente 
Resolución en el Contrato N° 056-2018-VIVIENDANMCS/PNSR/UA, formando parte 
integrante del mismo. 

Artículo Sexto.-  Encargar a la Unidad Técnica de Proyectos, que notifique al 
CONSORCIO SIGAN, la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese. 

soFitk M. GÓMEZ PAHUACHO 
Directora Ejecutiva 

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 
Vrcerninisterio de Construcción y Saneamiento 

Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento 
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1.0 COSTO O:RECTO:CC OBRA 

1.1 ADELANTO DIRECTO. CIPO 0.00 000 
4 AcetAwro DE MATERIALES 0.00 0.02 000 

SUD TOTAL ,a (1,1.1.2) 0.00 000 000 

1.3, 

1.33 

VALORIPACIONNIITA 

VALORITACICReaS 

al Pormaniano Opera a Otea 244,220.00 243,132.30 312.9 YO 

al Corno Pando,? 244,220.00 .243082.30 125:10 
a.2 Prina212.2 Adidenal 0.00 6.00 000 
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O Mayeres Gesto, Cknonici 

hl ace Amainan dm DI222 ; 2601 

000 0.03 000 

C) Ireerces oor Allane once Papa do Vabonzacicess 0.00 0 COI 
°Descuento oar Aumincle do Preeninnoices an Otra 000 0,00 0.03 

SUR TOTAL 1.3 1 4 0 • ~e/) 2431a20 '02370 

1.3.2 
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ti Recree retoneckle 0.00 0,00 000 

0 ~Mar no ~a pormanta 0.410 003 000 

L1 Per Adenreb Deastó 0.00 0.00 000 

/7 Pot entaionto tern Materiales 0.30 0.00 0.03 

SUS TOTAL 1.32 e lisa Cae . 	000 

1,30 IALIORITZACION OEL ADELANTO 

0 PorAestanto Serattle 0.00 0;00I 0.00 

in PprAtelmte nata Maimitte• 003 0001 ORO 

SUD TOTAL 1.2.3' (r1) 13.03 ball 0.00 

TOTAL COSTO Da0CTO11.0.1.3.1.....• 1.3 3) 244.22300 246,1C.3 .025.71 

PM 	1  IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 0.01010 44,127.4 -18332 

CV 1 1 61141 43,000.79-  44,127,4 46802 

30 TOTAL GCNERAL 11.0 i 2.0) 225.107.310 2eit21P3 I 

Prieranal oce Átono *0 4. Evoca ce 33 etc • 

tranco Costo ea SanenIzIen en 3 Pelado de Pensase 000 0.0 • 

Otras Peenticarns 000 0.00 - 

SALDO PTNAL A CARGO DEL CONTRATISTA 11.0•2021 

MONTO FOSAL DEL CONTRATO TP 0510:0113VNTECIANIZCSIPICR/LtA 2118.137.59 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° ¿9'1 -2019NIVIENDA/VMCS/PNSR 
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